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Los cauces de información, el derecho de información de los accionistas y los 

sistemas de delegación voto de Iberpapel Gestión S.A. se encuentran recogidos en 

los siguientes artículos (9, 10, 11 y 17) de su Reglamento de la Junta General de 

Accionistas. 

 
 
Artículo 9. Información disponible desde la fecha de la convocatoria 
 
Desde la fecha de publicación de la convocatoria de Junta General, la Sociedad publicará a través de 
su página web: 
 
a) El texto íntegro de la convocatoria. 
 
b) El texto de todas las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en 

relación con los puntos comprendidos en el orden del día. 
 

c) Los documentos o informaciones que, de acuerdo con la Ley, deban ponerse a disposición de 
los accionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del día desde la fecha de la 
convocatoria. 
 

d) Los medios de comunicación a distancia que, de conformidad con la Ley y los Estatutos, pueden 
utilizar los accionistas para hacer efectivo sus derechos de representación, voto; así como los 
requisitos, plazos y procedimientos establecidos para su utilización. 

 
e) Información sobre los servicios de atención al accionista (número de teléfono, correo electrónico, 

oficinas) al efecto de poder recabar información o formular sugerencias o propuestas, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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Artículo 10. Derecho de información previo a la celebración de la Junta General 
 
1. Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta General de que se trate, los accionistas 
podrán formular las preguntas o peticiones de informaciones o aclaraciones que se refieran a puntos 
comprendidos en el orden del día, o a la información accesible al público que se hubiera facilitado por 
la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, desde la celebración de la Junta 
inmediatamente anterior, así como cualesquiera otra información que determinen la ley o los estatutos. 
 
2. Las solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de la petición en el 
domicilio social, o mediante su envío a la Sociedad por correspondencia postal u otros medios de 
comunicación electrónica o telemática a distancia. Serán admitidos como tales aquellos que, mediante 
acuerdo adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de 
información. 
 
3. Las peticiones de información reguladas en este artículo se contestarán, una vez comprobada 
la identidad y condición de accionista del autor, antes de la Junta General de Accionistas, a través del 
mismo medio en que se formularon, a menos que el accionista señale al efecto otro distinto y el Consejo 
de Administración lo considere idóneo. 
 
El Consejo de Administración está obligado a proporcionar la información solicitada, salvo en los casos 
en que (i) la publicidad de los datos solicitados perjudique, a juicio del Presidente, los intereses sociales, 
salvo el caso de que la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta 
parte del capital social; (ii) la información o aclaración solicitada no sea razonablemente necesaria para 
formar opinión sobre las cuestiones sometidas a la Junta o, por cualquier causa, merezca la 
consideración de abusiva, o (iii) cuando así resulte de disposiciones legales o reglamentarias. 
 
4. El Consejo de Administración podrá facultar a cualquiera de sus miembros, a su Secretario y/o 
Vicesecretario, y al responsable de atención al accionista para que, en nombre y representación del 
Consejo, responda a las solicitudes de información formuladas por los accionistas. 
 
5. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de los accionistas de obtener 
los documentos de forma impresa y de solicitar su envío gratuito cuando así lo establezca la Ley. 
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Artículo 11. Delegaciones 
 
1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su representación en otra persona.  
 
2. La representación deberá ser aceptada por el representante. Será especial para cada Junta, y podrá 
conferirse por los siguientes medios: 
 

a) Mediante la remisión de la tarjeta a que se refiere el artículo doce, debidamente cumplimentada 
al efecto y firmada por el accionista, en los términos establecidos en los Estatutos Sociales. 
 

b) A través de medios de comunicación electrónica o telemática a distancia que garanticen 
debidamente la representación atribuida y la identidad del representado, y que considere el 
Consejo de Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad y de identificación 
del accionista que confiere su representación. La representación conferida por estos medios se 
remitirá a la Sociedad por el procedimiento y en el plazo que determine el Consejo de 
Administración en el acuerdo de convocatoria de la Junta. 
 

3. La solicitud pública de la representación deberá realizarse, en todo caso, con arreglo a la Ley. En 
particular, el documento en el que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así 
como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en 
que votará el representante en caso de que no se impartan instrucciones precisas. 
 
4. Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las 
personas jurídicas accionistas podrán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, 
debidamente acreditada. Tanto en estos casos como en el supuesto de que el accionista delegue su 
derecho de asistencia, no se podrá tener en la Junta más de un representante, salvo en los supuestos 
previstos en la Ley para las entidades intermedias. 
 
5. El representante podrá tener la representación de más de un accionista, sin limitación en cuanto al 
número de accionistas representados. Cuando un accionista tenga representaciones de varios 
accionistas podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 
accionista. 
 
6. Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de las 
acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y 
ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubiera 
recibido. 
 
7. La representación es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, así como la que se 
derive del voto emitido, supone la revocación de cualquier delegación, cualquiera que sea la fecha de 
ésta. 
 
8. Asistencia remota por medios electrónicos o telemáticos: 
 
8.1. De conformidad con lo previsto en los Estatutos Sociales e independientemente del derecho de los 
accionistas a hacerse representar en la Junta General y del derecho a votar a distancia con carácter 
previo a la Junta General prevista en el artículo 17 de este Reglamento, los accionistas podrán asistir 
utilizando medios electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia cuando así lo hubiera 
acordado el Consejo de Administración atendido el estado de la técnica y verificadas las condiciones 
de seguridad y simplicidad oportunas. El Consejo de Administración indicará en la convocatoria los 
medios que podrán utilizarse a estos efectos por reunir las condiciones de seguridad exigibles que 
permitan identificar a los accionistas, el correcto ejercicio de sus derechos y el adecuado desarrollo de 
la reunión. Por lo tanto, en caso de permitirse la asistencia remota por medios electrónicos o 
telemáticos, los accionistas que ejerzan el derecho previsto en este artículo conforme a lo aquí previsto 
y a las previsiones que a tales efectos desarrolle el Consejo de Administración, serán considerados 
como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de Accionistas de que se trate. En 
consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad se entenderán revocadas.  
 
8.2. En caso que el Consejo de Administración acuerde permitir la asistencia remota a la Junta General 
de Accionistas, en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los 
derechos de los accionistas previstos por el Consejo de Administración para permitir el correcto 
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desarrollo de la reunión de la Junta General de Accionistas, así como cualesquiera otros aspectos que 
vengan así exigidos por la normativa aplicable vigente, en cada momento.  
 
8.3. La asistencia remota de los accionistas a la Junta General de Accionistas por medios electrónicos 
o telemáticos estará sujeta a las siguientes previsiones, que podrán ser desarrolladas y completadas 
por el Consejo de Administración:  
 
(a) La conexión al sistema de seguimiento de la Junta General de Accionistas deberá realizarse con la 
antelación que se indique en la convocatoria con relación a la hora prevista para el inicio de la reunión. 
Transcurrida la hora límite fijada al efecto, no se considerará presente al accionista que inicie la 
conexión con posterioridad.  
 
(b) El accionista que desee asistir en remoto a la Junta General de Accionistas y ejercitar sus derechos 
deberá identificarse mediante firma electrónica reconocida u otra clase de identificación en los términos 
que fije el Consejo de Administración en el acuerdo adoptado al efecto y con previsión de las adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista en cuestión.  Los derechos de voto e 
información deberán ejercitarse a través de los medios electrónicos de comunicación a distancia 
considerados idóneos de conformidad con lo previsto en este Reglamento.  
(c) Los accionistas asistentes a distancia conforme a este artículo podrán ejercer su derecho de 
información formulando las preguntas o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 
siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el Orden del Día, a la información accesible al 
público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde 
la celebración de la última Junta General o acerca del informe del auditor. El Consejo de Administración 
podrá determinar en la convocatoria que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a 
la ley, formulen los accionistas que asistan por medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con 
anterioridad al momento de la constitución de la Junta General de Accionistas. Las contestaciones a 
aquellos accionistas que asistan a la Junta General de Accionistas de esta forma y que ejerciten su 
derecho de información en el curso de la reunión se producirán por escrito, cuando proceda, en el plazo 
de los siete días siguientes a la celebración de la Junta General de Accionistas.  
 
(d) La inclusión de los accionistas asistentes a distancia en la lista de asistentes se ajustará a lo previsto 
en este Reglamento.  
 
(e) La mesa de la Junta General de Accionistas, y en su caso, el Notario, deberán tener acceso directo 
a los sistemas de conexión que permitan la asistencia a la Junta General de Accionistas, de modo que 
tengan conocimiento por si, y de forma inmediata, de las comunicaciones que se realicen por los 
accionistas que asistan a distancia y de las manifestaciones que lleven a efecto. 
 
(f) La interrupción de la comunicación, por circunstancias técnicas o por razones de seguridad derivadas 
de circunstancias sobrevenidas, no podrá ser invocada como privación ilegítima de los derechos del 
accionista, ni como causa de impugnación de los acuerdos adoptados por la Junta General de 
Accionistas. 
 
8.4. El Consejo de Administración podrá establecer y actualizar los medios y procedimientos adecuados 
al estado de la técnica para instrumentar la asistencia remota y la emisión del voto electrónico a 
distancia durante la celebración de la Junta General de Accionistas, ajustándose en su caso a las 
normas legales que desarrollen este sistema y a lo previsto en los Estatutos Sociales y en este 
Reglamento. Dichos medios y procedimientos se publicarán en la página web corporativa de la 
Sociedad. 
 
8.5 Cuando así se permita bajo la normativa vigente, en cada momento, y en las condiciones en ella 
previstas, las Juntas Generales podrán convocarse para su celebración de forma exclusivamente 
telemática, sin asistencia física de los accionistas o sus representantes, en cuyo caso el acta de la 
reunión será levantada por notario. 
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Artículo 17. Votación a través de medios de comunicación a distancia 
 
1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto de las propuestas relativas a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de Junta General a través de los siguientes 
medios de comunicación a distancia: 
 
a) Mediante correspondencia postal, remitiendo la tarjeta de asistencia obtenida de la Sociedad o 

de las correspondientes entidades participantes en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), debidamente 
firmada y completada al efecto. 

 
b) Mediante otros medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio de comunicación a 

distancia, siempre que para tales casos el Consejo de Administración considere que garantizan 
debidamente la identidad de la persona que ejerce su derecho de voto y la constancia de modo 
inequívoco de la identidad y condición (accionista o representante) de los votantes, del número 
de acciones con las que vota y del sentido de voto o, en su caso, de la abstención. 

 
2. El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior no será válido si no se 
recibe por la Sociedad, al menos, veinticuatro horas antes de la fecha prevista para la celebración de 
la Junta en primera convocatoria. 
 
3. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se trate. En 
consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas 
con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
 
4. El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin efecto: 
 
- Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para ésta. 
 
- Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 
 
- Por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto, de que tenga conocimiento 
la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta. 
 
5. La incorporación de los votantes a distancia a la lista de asistentes se realizará integrando el 
soporte informático donde queden registrados con el que contenga el resto de la lista. En caso de que 
la lista se forme mediante fichero de tarjetas de asistencia, la incorporación se producirá generando un 
documento en soporte papel donde se recoja la misma información que la que consta en la tarjeta, por 
cada uno de los accionistas que ha votado a través de medios electrónicos o telemáticos, sin perjuicio 
de la conservación en soporte electrónico duradero del voto recibido. 


